LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Legislativo el 30º aniversario de la Escuela Agrotécnica Nº 51 ubicada en la Ruta Provincial 30, Kilómetro 1,5 de la localidad de Maciá, departamento Tala, que tendrá lugar el día 9 de julio del presente año.

SEGUNDO: Comuníquese al Rector de la Institución Profesor Pablo Buchamer, y que la presente Declaración y deseos de éxitos, se haga extensivo a toda la comunidad educativa. 




PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de Mayo de 2017.



      Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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